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SECCION SEGUNDA

Núm. 4.070
GOBIERNO CIVIL .

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. José Barreras Serrano ha pre
sentado en este Gobierno Civil escri
to solicitando la declaración de veda

. do de caza para la siguiente finca:
Término municipal: Pina de Ebru 
Partida: “Retuerta de Pina”.
Extensión superficial: 750 hectá

reas.
Linderos: Norte, camino de Caba

ñera y Pablo PalGón Nuviala; Sur, 
Agustín Asin; Este, Tomás Lagrava y 
Joaquín Olona, y Oeste, Manuel Gar
cía Atance y Joaquín Olona.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí- 

1 timos, personales y directos que 
puedan-resultar afectados por la re
solución que en su día pueda acor
darse, deseen se-r tenidos como inte
resados en el procedimiento, deberán 
hacer (al manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gitimo personal y directo, que debe
rá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial" de la provincia. 
Zaragoza, 31 de agosto de 1961.

El Gobernador civil, - 
. José - Manuel Pardo de Santayána

Núm. 4.071

D. Victoriano Aured Millán ha pre
sentado en este Gobierno Civil escri
to solicitando la declaración de ve
dado de caza para la siguiente finca: 

Término municipal: La Muela.
Partida: “El Cuchillo”.
Extensión superficial: 95, hectá

reas. ' - ” .. ,
Linderos: Norte,' monte comunal de 

La Muela; Sur, Teodora Aured Milán; 
Este, viuda de Joaquín Ortillés, y Oes
te, Plana de La Muela.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos que 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su día pueda acor
darse, deseen ser tenidos como inte
resados en el procedimiento,, deberán 
hacer tal manifestación por . escrito 
justificando su derecho o -interés le
gitimo personal y directo, que debe
rá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia 
Zaragoza, 31 de agosto de 1961.

El Gobernador cioil, 
Josc-Mamiel Pardo de* Santatjana

Núm. 4.072 ।
0. Manuel García • Atance ha pre

sentado en este Gobierno Civil escri
to solicitando la declaración de aco
tado de caza para la siguiente finca: 

Término municipal:. Pina de' Ebro. 
Partida:- "Puigfranco”. .

Extensión superficial: 77 hectá
reas.

Linderos: Norte, cabañera; Sur, 
finca de D. José Dávila; Este, camino 
de carretera a casa de- labor, y Oes
te, finca de D. José Dávila.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos que 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su día pueda acor
darse, deseen ser tenidos como i,nte- 
resados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gitimo personal y directo, que debe
rá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho dias, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia 
Zaragoza, 26 de agosto de 196'1.

El Gobernador civil, 
Joeé-Manitol Pardo de Santai]ana

Núm. 4.073
D. Manuel García Atance ha pre 

sentado en este Gobierno Civil escri
to solicitando la declaración dp aco
tado de caza" para la siguiente finca: 

Término municipal: Pina de Ebro.
Partida: “Fray Domingo” y “Val 

Sabinosa”. .
Extensión superficial: 540 hectá

reas. •
Linderos: Norte, término de La Al- 

mclda; Sur, vedado de caza del -mis
mo propietario; Este, camino viejo 
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de Caspe, y Oeste, finca de D. José 
Dávila. i

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos que 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su dia pueda acor
darse, deseen ser tenidos como inte
resados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gitimo personal v directo, que debe
rá ser presentado en este Gobiepno 
Civil dentro del plazo de ocho dias, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia

Zaragoza, 26 de agosto de 1961.

El Gobernador civil, 
José-Mantiel Pardo de Santayana

Núm. 4.074 .
D. Valentín Castillo ha presentado 

en este Gobierno Civil escrito solici
tando la declaración de acotado de 
caza para la siguiente finca:

Término municipal: Pina de Ebre. 
Partida: "Retuerta de Pina”.
Extensión superficial: 8 hectáreas.
Linderos: N'orte, Sur y Este, Tomás 

Lagrava, y Oeste, herederos de Rozas.
Lo que se hace público para cono

cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y. directos que 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su dia pueda acor
darse, deseen ser tenidos como inte
resados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gitimo personal y directo, que debe- 
rá*ser presentado en este Gobierne 
Civil dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en ei 
“Boletín Oficial" de la provincia. .

Zaragoza, 2 de septiembre de 
1961.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo do Santayana

Núm. 4.075
D. José Dávila Peñalosa ha presen

tado- en este Gobierno Civil escrito 
solicitando la declaración de acotado 
de caza para la siguiente finca:

Téimino municipal: Pina de Ebro.
Partida: “Val de Gelsa y Espartal", 

en la “Retuerta”.
Extensión superficial: 590 hectá

reas.

Linderos: Norte, carretera Barcelo
na, .1. Latcrre y cabañera Real; Sur 
camino Francho y vedado núm. 122; 
Este, camino labores de Manuel 
García Atance, y Oeste, carretera de 
Quinto.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos queu 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su dia pueda acor
darse, deseen ser tenidos como inte
resados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gitimo personal y directo, que debe
rá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho dias, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 2 de septiembre de 
1961.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

N'úm. 4.087

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta
En el "Boletín Oficial” de la pro

vincia de 10 de julio de I96f se in
sertó anuncio relativo a la contra
tación por subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada para 
conservación de los firmes, incluso 
su empleo en recargos, en el camino 
vecinal número 208, de Malón a su 
estación, y número 679, de Malón a 
Grisel por Cunchillos a Viertas (trozo 
Malón-Tarazona), por el tipo en baja 
de 494 267’52 pesetas.

Habiendo quedado desierta la su
basta convocada, el Pleno corporati
vo. en sesión de 5 de agosto actual, 
acordó abrir licitación, en segunda 
subasta, para la contratación de las 
referidas obras, con estricta-sujeción 
a las condidiones publicadas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia an
tes referido.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento, destacando que el 
plazo de veinte días para presenta
ción de proposiciones comenzará des
de el dia siguiente al de esta publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y que en el Negotiado de 
Obras Públicas de la Secretaria Gene

ral se facilitarán cuantos datos e in
formes se consideren necesarios.

Zaragoza, 31 de agosto de 1961.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm, 4.088
Subasta

En el “Boletin Oficial" de la pro- 
vinreia de 6 de julio de 1961 se in
sertó anuncio relativo a la contrata
ción por subasta de acopios de pie
dra machacada para conservación de 
tos firmes, incluso su empleo en re
cargos, en el camino vecinal núme
ro 304, de Villar de los Navarros a 
Herrera, y número 625, de Villar de 
los Navarros a Nogueras, por el tipo 
en X>aja de 333.600’46 pesetas.

Habiendo quedado desierta la su
basta convocada, el Pleno corpcrativo, 
en sesión de 5 de agosto del actual, 
acordó abrir licitación, en segunda 
subasta, para la contratación de las 
referidas obras, con estricta sujeción 
a las referidas condiciones publicadas 
en el “Boletin Oficial” de la provin
cia antes referido.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, destacando que el 
plazo de veinte dias para presenta
ción de proposiciones comenzará des
de el dia siguiente al de esta publi
cación en el “Boletin Oficial” de la 
provincia y que en el Negociado de 
Obras Públicas de la Secretaria Ge
neral se facilitarán cuantos datos e 
informes se consideren necesarios.

Zaragoza, 31 de agosto de 1961.— 
El Presidente .Antonio Zubiri.

Núm. 4.099
Aprobados por esta Corporación los 

pliegos de condiciones de la subasta 
para la contratación de las obras del 
proyecto de paso inferior en el ki- 
lóm/jtro 2801-338 del ferrocarril de 
Madrid a Barcelona con el camino ve
cinal de Nonaspe a la carretera de 
M'equinenza a Fabara, quedan ex
puestos al público en el Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero de 
e ta Corporación (Palacio Provincial) 
en horas hábiles de oficina y por pla
zo de ocho días, a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletin Oficial" de la pro
vincia, a efectos de, reclamaciones, se
gún lo determinado en eb articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las 'Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Zaragoza,. ÓO de enero de 1961.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.
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SECCION SEXTA

Núm. 4.056 -
ALADREN

Relación de documentos que se ha
llan de manifiesto en esta Alcaldía 
durante los plazos reglamentarios:

Ordenanza arbitrio sobre riqueza 
rústica.

Ordenanza arbitrio sobre riqueza 
urbana.

Ordenanza sobre recargo provincial 
y comercio. .

Ordenanza con fin no fiscal sobre 
perros.

Ordenanza prestación personal y de 
transportes.

Ordenanza participación arbitrio 
piovincial. ,

Ordenanza derecho o tasa por el 
servicio d^ fiel pesador y alquiler 
instrumentos de pesar.

Ordenanza derecho o tasa licencias 
industrias callejeras.

Ordenanza arbitrio sobre consumo 
. 3o y sidra.

Ordenanza derecho o tasa sobre 
inspección, vigilancia y sobre reco
nocimiento sanitario de cerdos.

Ordenanza arbitrio sobre el consu
mo de carnes, pescados y mariscos 
finos.

Ordenanza sobre arbitrio consumos 
de lujo.

Ordenanza derecho o tasa por ro
daje y arrastre por vías municipales.

Ordenanza derecho o tasa por li
cencias para construcciones y obras 
eñ terrenos sitos en poblado o con
tiguos a vias municipales fuera del 
poblado. *

Ordenanza derecho o tasa por el 
servicio de cementerio.

Derecho o tasa sobre desagües en 
la via pública o terrenos del común.

Aladrén, 28 de agosto de 1961. —- 
El Alcalde, José María García.

/ '
Núm. 4.054

ALFAJARIN
Se hallan expuestas al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para la exacción de 
tasa municipal que se expresan, "a 
continuación, las que pueden exami
narse por los interesados y durante 
el plazo reglamentario presentar las 
reclamaciones que consideren justas:

Ordenanza fiscal sobre vigilancia y 
reconocimiento sanitario de .reses, 
carnes, pescados, leche y otros des
tinados al abasto público.

ídem sobre licencias para indus
trias callejeras y ambulantes.-'

Idem sobre perros.
Idem sobre el arbitrio municipal 

sobre la riqueza rústica.
Idem sobre el id. id. de la riqueza 

urbana.
Idem sobre prestación personal y 

de transportes.
Idem sobre el impuesto de consu- 

njo de lujo.
Idem sobre el id. id. de bebidas 

espirituosas y alcoholes-
Idem sobre, el id. de gas y electri

cidad.
Idem sobre casinos y círculos de 

recreo.
Idem sobre extracción de gravas v 

otros materiales de la construcción 
en terrenos públicos.

Idem sobre id. sobre licencias para 
construcciones y obras.

Alfajarín, 22 de agosto de 1961. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.076
GALLUR

Se halla expuesto al público duran
te el plazo de quince días el proyecto 
dé pavimentación de varias calles de 
este pueblo.

Dicho proyecto se encuentra en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
el que lo desee. .

Gallur, 31 de agosto de 1961.— El 
Alcalde accidental, losé María Gracia.

Núm. 4.076
GALLUR-

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento ei 
proyecte aprobado por esta Corpora
ción de elevación de aguas para rie
go de una considerable extensión del 
monte de este Municipio.

El plazo de exposición del indicado 
proyecto es de quince días.

Gallur, 31 de agosto de 1961. — El 
Alcalde accidental, José María Gracia.

Núm. 4.076

GALLUR
Se halla expuesto al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días la Ordenanza 
para la exacción del recargo munici
pal sobre las cuotas del arbitrio pro
vincial que grava el producto neto de 
las expotaciones industriales y co
merciales de las Sociedades y Com
pañías.

Gallur, 31 de agosto de 1961.—El 
Alcalde accidental, José María Gracia.

SECCION SEPTIMA

REQUISITORIAS
Bajo ajercibimieuto de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás re*- 
ponsobilidades legales, de no uresentvnse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el pbixo que se les fija, 3 
contar desde el día de La publicueión 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juet b Tribunal que se señala, 
se ■ les cita, llaimi y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a ’a 
busca, captura y conducción de aque
llos, poniéndolo* a disposición de dicho 
Juez o Tribunal,- con arreglo a los cr ■ 
tículos 512 y 388 de la Ley de Knjui- 
ciamiento Criminal y 644 de la Ley « 3 
Enjuiciamiento Militar v de Marina.

Núm. 4.063
COLLADO FUERTES (Juana-Josefa), 

de 20 años de edad, casada con Pe
dro Antonio Sanjosé Fernández, hija 
de José y de Francisca, natural de 
Barcelona y cuyo actual paradero se 
desconoce, como comprendida en ei 
número 2.g del articulo 836 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com- 

' parecérá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Huesca 
a fin de constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en el sumario 
124 de 1961, sobre abandono de fa
milia.

, Núm. 4.063
CABEZA VILLAR (Manuel), de 39 

años, hijo de Julián y de Encarnación, 
profesión del campo, con último do
micilio-en el barrio de Casetas de 
Zaiagoza, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en. el plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza a constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en el 
sumario número 299 de 1961, por el 
delito de abandono de familia

N’úm. 4.064
NAVARRO LORENTE (Vicenta), natural 
de Calatayud, hija de Pilar, casada 
con José Guillamet Oriol, vecina úl
timamente de esta ciudad (Bloques 
Seminario, letra E, 3.9, 1/), procesa
da en el sumario número 273 de 1961, 
sobre abandono de familia, compare
cerá en el improrrogable término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Lérida con el fin de ser 
oída y constituirse en prisión

M.C.D. 2022



Estados ¿r los aprovechamientos vecinales y por subastas

1 
NUMERO DEL CATALOGO

Y 
NOMBRE DEL MONTE

Cabida 
pública PERTENENCIA

Clase 
de 

disfrute

PRODUCTOS PRIMARIOS
---------------------------------

PASTOS CULTIVOS PIEDRA

OBSERVACIONES
MADERAS LEÑAS

Tasación \

Pesetas
Epoca de disfrute ficie Lanar Cabrío Otros

Tasación

Pesetas
Epoca de disfrute Has. '

Tasación

. Pesetas
Metros
cúbicos

Tasación

Pesetas
Núm. de 
árboles M.3

Gruesas 1 Menudas
Estéreos Estéreos

1 —- ■ .--------------- --------- ----- . - — .

7

143
144
143
144

“Monte Común” .... 
“Pardina de Narvill’ 
"Monte Común’* ....

4.050
404

145

146

147

148

149

150

151

152

206

153
160
153
160
154
155
156
157
158
159
161
158
159

162
162a
163
164
162a

- 163
164
165

216

166
167
168

169
170
171
171a
172
171
171a
172

173

173a

1736

174

175

176

177

178

‘Pardina

‘Arba y 
Idem 

‘Común
Idem 

‘Monté 
Idem

de Narvill'

El Frago .
■’ Idem .

Idem .
Idem .

s 
s 
V

25 
1.001

10
12

5
284 255

45
24

400

Vista de Arba 3.714

de la Corvilla 1.470

Común' 128

‘Las Pardinas” .......................
Idem .................................. .

“Rompesacos y Valdeurriés"
Idem ............... -..................

“San Quintín y Valdeanias”
Idem ...................................

“Valdejúnez y Valdechepe” .
Idem .................................. .

“Vanero y Vedados Viejos" ., 
Idem ............. .'.............

“El Vedado" .-.......................

“Común de Moran a la Ralla’’ ... 
'“Pard.* de Sta. Eulalia” (7/ parte) 
“Común de Moran a la Ralla” ... 
“Pard.1 de Sta. Eulalia (7/ parte)
Común

“Cuarto
de Siscoya'

Cuarto de 1^ Corona 
Cuarto del CiprésY .

“Dehesa de Marivera'
"Partida Nueva" . 
“Pedreanas” ......... 
‘Trozo de Garules’ 
‘Pardina Nueva” .. 
‘Pedreanas” ..........

“El Era gal" ........  
“Casa del Cheso” 
“Mingóla" .......... 
“Valdearatas” ...... 
“Casa del Cheso” 
“‘Mingóla’’ ..........  
“Valdearatas" ....
“Común, 

Idem

“Bardena
Idem

1.568

1.990

3.93¿

3.500

480

140

1.250
340

60 
770

1.000
260
700
380
700

134
475
860
424

Codera y. Sarda’ 580

Baja' 4.000

Luna .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'-Idem
Idem 
Idem 
Idem 

Malpica de Arba

Murillo 
Idem

s Idem ■ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Ores ... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

Pradilla
Idem

de Gallego

de Ebro

Sádaba < 
' Idem

S 
V
s 

V
s 

V
s 

V
s 

V 
s 
V 
s 
V 
s 
V
s

800 520 416
400

100 200 800

400

1.920 521 * 469
400

200 400 1.200

400

S 
S
V . 
V' 
s 
s 
s 
s 
s 
s
s 

V
V

s 
b 
S 
S

V 
■ V 
' V

s
V

40

s
V

3ÍI

200
200

150
350

25
80

310

60
160

200 ’

Santa Eulalia de Gállego“El Boalar 1.181 1.014
“El Bocalete" ................................... 1.300 

38?
Idem ...................
Idem ......................
Idem .......................

................... S ”

................... s ”

................... V
“El Común" ................................. .

-Idem ..............................................

"Pardina de Santa Eulalia" ........ 1.100 - Idem ...................... ................... S ”
“Trozo de Garules” ......................... 530 Idem ...................... ................... S "
"Monte Alto” ................................... 3.050 Tausle ........................ .................... S ”x
“Los Llanos" ..................................... 3.800 Idem ..................... ......... .-.......... S
“Sierra de la Virgen” .................. 700 Idem ..................... . ................... S "
"Monte Alto” ................................... Idem .......................

Idem ......................
................... V 300 

vLos Llanos .....................................
“Sierra de la Virgen” .................... ................... V

Pina de Ebro

"La .Sierra" 380 La Almolda S

450 1.520

mar.

3.500
130.465

3.800
960

Andal

1, oct. a 31 
Id.

255.648
2.000

Anual

6.000

■ 2.000

»
231.325

2.000
Anual

10.000 _

2.000 a
»
»

»

1.000
1.000

1 oct. a 31
1 oct. a 31

»
»

»
M »
» »>

6.900
14.000

1 oct. a 31

• „ •
»

1.300
4.000 -

1 oct. a 31

»

» . »
1.000 1 oct. a 31

139.500 Anual

„ ■
• •>

?> '
» ■ . •

n
„ -

14.350 1 oct. a 30
n

mar.

mar.

abril

mar.

mar.
mar.

4.000
380

1.995

1.430

120

1.568

1.840

1.300

640

632

56

693

814

20
60
20

10

10

5

10

59.610
2.520

840

24.300
600

28.355
600

2.243
300

24.948
600

13594
600

1 octubre a 30
Anual 

Id.

junio

7 875

(.hopos en las márgenes del río Arba. — El rematante de pastos permitirá la entrada de 80 cabezas de ganado de labor — Ace
tadas a pastoreo las zonas cortadas en los últimos años; 20 estéreos d,e 10 pinos leñosos; 25 est. de leñas de encina v 400 ee- 
tereos de romero y enebro. • "

“El Común" .......................  
Idem ...... ....................

Idem ................................
“Valdepuy y Espeñpciegos' 

Idem ...... .......................  
Idem ' ...... . ...................

“El Común" ........................
Idem 

“Dehesa
Idem 

“Guaral
Idem

de las Varellas'

de la Carne1

Restos del Común' 
Idem ...............

Idem ....■.............

6.946

697

2.200

250

190

740

Fuente^ de Ebro ..
Idem ...................
Idem ...................
Idem ..................
Idem ..............
Idem ...................

Monegrillo ......... .
Idem ..... .'........ .
Idem ................ .
Idem ................
Idem ...................
Idem ...;..............
Idem ...................
Idem ...................
Idem ................

s 
s

s 
s

V 
s

V 
s

50 ■ 38

200

570

1.200

3.0IK)

Anual

1 oct. a 3,1 mayo

“Sierra Farlet' 
Idem . 
Idem . 
Idem .

4.300 Pina de 
Idem 
Idem 
Idem

Ebro

S
V 
s 
s

V 
V 
s 
s

1.216. 336

50 42

200

166’

47
200

1.200 Anual

58.350

1.800
600

1 oct. a 31 mayo

] oct. a 31 mayo 
Anual

Sos del Rey Católico 
«•o c i a l : 345 ......... S 250 198 140 110.420 Anual

mayo1-9 Paco Cerrado y Abierto ......... .
Idem .......................................... .

“Mnntp Común .............................
.......... V , 1’ • 11 150 300 7.500 1 oct. a 31 

Anual
1 oct. a 30180 ,774 Bagiiés ............................ .......... s 607 216 - 172

90 150
118.784

2.100 abril
Idem ...;......... .............................. I d e m ......... V *

• -

181 “Dehesa Carbonera" ......................
"Nuestra Señora de ' Orrios” ....... 
“Opaco de la Fraga" .......... ...........
“Opaco de P^iagua" ..... ................
^Opaco <1^ i1 ,ns’* .......... *................

1.000
350 
.540
185
350

" Biel ...................... .......... ' s 11 11

iTílpm ...................... ......... s 11 11

182
183
184
185
186 '
187
181
132
183
184
185
136
187

, Idem .......................... ......... s 
........ s

11
»

Idem .......................... ......... s 11

350
385

......... s 91“Opaco de Puideniulo .................. ,
.......... s 11

1 oct. -a 30 abril“Opaco de Pmdibrio ...................
Dehesa Carbonera ...................... I d e m ...... V 40 10 11 50 4.250

“Nuestra Señora de Orrios" ........ ........ V
Idem * ......... V V 11 » 11

vpaco Ge la rragd ....................
“Opaco de Paniaeua" ....................  
“Opaco de Pons .......a..................

......... V 11 91 11

....... V 11. 19 11

I d exn .......... V 11 91 11 11 11

Opaco de Puideniuh......................
“Opnnn de Pnídibrío ’ ................ Idem ......................... ...... . V » • 11 . 11

•
187a í';isi:1iscnr ..................... s * » 11 11 .

V » •Dehesa Alta o hierra ....«.......
Idem ............................................. ... v 11 11

187b 214 ......... S 11 11 ■ 91 11

Dehesa del rorlillo ....!...........
Idem * .... V 11 11 11 »

187c 171 s 99 99

......... V -
/

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

■ 295 59.000

165 ' 33.000 100 300

10

80

2.000

16.000

Alera foral con El Frago. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal, 
ñas donde se ha corlado en los últimos años. 400 est. de leñas de romero, 

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinaL
40z est. de leñas de romero, aliaga y coscojo. El resto de ramilla de pino.
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
400 est. de leñas de romero, aliaga y coscojo.
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.

Acotadas al pastoreo en todos los montes las ze. 
aliaga y coscojo. <

14.00010
3.

3.

1

70
.502 1.550

30
87.074

1.800
id: 
id. 817 163.400 11

.000 1.328 15.347 ■ id.
20 1.200 - id. 90 18.000 11

480 500 60.000 Anual >> 1>

- 5 • 300 275 55.000
140 , 200 30 21.500 1 octubre a 30 junio

950 /
310 - ) 740 222Q0' Anual

» »

-
60 82 • •)* 2.430 , Anual 11

770 429 -1 12.500 Id. >•
.000 269 * ir . 11 8.000 Id.

260 303 ■ ' 9.000 Id.
650 )
380- [ 120 30.000
700

S'

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
400 est. de leñas de romero, aliaga y coscojo.
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
400 est. de leñas de romero, aliaga y coscojo y el resto de ramilla de pino. 
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
400 est. de leñas dé romero, aliaga y coscojo.

ganado vecinal. ,El rematante permitirá la entrada del

El rematante ptrmitirá la entrada del 
, _Las cabras pastarán exclusivamente en

ganado vecinal autorizado.
. . donde no haya roble, encina o pino.

Leñas menudas de coscojo, boj y aliaga.
El rematante permitirá la entrada de^ ganado vecinal autorizado.
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal autorizado. 
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal autorizado. 
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal autorizado.

El rematante psrmlttiirá la entrada del ganado vecinal autofrizadoo

Leñas gruesas
Leñas gruesas

de encina y roble. '
de encina y roble.

134
475
860
400

1.650 , 53.000 1 octubre a 30

Anual

junio
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal. Acotada al pastoreo la superficie en que se cortó, en los últimos años.

114 6.840

380 ' 425
11 11

15.000

4.000 3.000 íl 11 x 305.051
1» 11 11 11

1.181 250^ 11 ' 11 9.000
1.200 300 -1 U0.800

387 300 11 11 9.900
150 11 9.000

1.000 400 a '1 20.000
530 100 / 3.600

^.050x . 2.250 a 50
3.800 3.465 100 - 207.769

700 250 )í „
11 11 11

11 11 11 H

11 t 11 11 11 11

Anual

Anual

Anual 
Id.

Id. 
Id.

Id.
Id.

Anual

38p 250 5.000 Anual

6.946 4.000 150 170.000 - Anual

697 650 50 32.000 Anual

2.200 5.300 70 150.000 Anual

250

190

740

3.400 
’ 900

300

200

1.200

2.500
1.000

5

5

120

20 '

8.000

5.800

34.500

107.000<
41.500

Anual

Anual

Anual ■

Anual
Anual

80 20.000 . 11 11

50 x • 8.000 •1 11

70 12.000 11 n

11 11

115 14.375 11 11

300 -
1.000

30 •

37.500
125.000

3.750

500

2.072

32

91

240

720

Las cabras sólo pastarán en terreno libre de encinar o pinar.
Leñas gruesas de roble y encina. Leñas menudas de aliaga,*coscojo y boj.
Leñas de pino para Escuelas, Guardia Civil y Secretaría.
Existe alera foral recípro.aa entre este monte y “Monte Alto" de Tausle (Sentencia Tribunal Supremo de 8 de mayo ■ de 1908).

La subasta se celebrará por tres anualidades por el precio anual indicado. 
Leñas de aliaga y romero. .

Acotada la superficie cortada recientemente. _
El rematante permitirá la entrada de la vicesa de cabras» ।
En todas las subastas de pastos de Santa Eulalia de Gállego se endrá muy presente que los ganados de los rematantes tendrán 

derecho a pastar en" aquellas fincas particulares enclavadas donde en pasados años forestales han venido pastando y cuy» 
'pastoreo constituye una servidumbre.

En el núm. 169. Acotada a pastos la superficie. donde ha oabido cortas.
Subasta de pastos por un quinquenio con la tasación anual indicada.
Alera foral recíproca entre este monte núm. 171 y el núm. 165 de Pradilla de Ebro para los respectivos ganaderos. — En lo» 

’ ’ ganado por la noche durante la recolección hasta que se terminen de 
viñas y sembrados. Se incluyen en subasta los pastos de las finca*

números 171 y Í71A queda prohibido el pastoreo del 
recoger los fascales; proliibido también el pastoreo de 

“particulares que tienen -servidumbre a favor del monte, 
de la aprobación del deslinde. — En el monte núm. 
pinos secos y defectuoso^.

— En el monte núm. 171A la cabida pública es provisional, en espera 
171 las leñas menudas de sabina, coscojo y enebro. Leñas gruesas de

20 -

11 H 11

50.000 300 1.800
11 800 4.000
11 250 1^50

2.000 200 « 1200
>1 3.000 15.000

1.500 7.500
207.200 ' • »

3.200

Pastos

Piedra
Piedra

9.100

24.000

72.000

1.?5

-750 •

700

610
90 18

•
11.900

21350
5380- >

Ahual 
n

1 octubre a 15 julio
Anual 11

11 .

" 99 99 *
500 ' ' 91 11 1 11 93 99 11

350 1 91 11 11 99 99 91 • *

540
185 \

4 11 ’

1.700 5(1 72.000 Anual 
91

. 11 11

350 99 11 11 99

350 ] 99 11 11 39 .

385 / 11 11 11 , 1» 11

99 19 n
11

10 1.669
.. 99 '2 170
93 99 11 n 11 1 156

93 . 4 470
' 99 91 n 99

5 600
■ 6 1.164

139 450
' 11 i» 18.000 1 octubre a 31 agosto 

» / ■ 60 7.500

137 . 300 11 n 13.500 Id.
70 8.750

171 180
11 a

8.110 Id.
50 6.250

30

60

100

180

360

600

subasta por cinco años. — Primera anualidad.

de yeso.
de yeso. — Quinta, y última anualidad.

cinco años. — Primera anualidad.-Atrailla. Subasta 
Piedra de yeso. 
Arcilla. Subasta 
Aucilla. Subasta
Ijeñas

Leñas

Leñas

Pinos 
Leñas 
Ijeñas

de

de

<\e

por

por 
por

romero.

cinco años. — Primera anualidad, 
cinco años. — Primera anualidad.

pino carrasco.

romero y coscojo.

Subasta por
Subasta por

leñosos para Pina, 
de pino carrasco, 
de romero.

— Piedra de arcilla.

cinco años, 
cinco años.

—' Primera anualidad. ■
—■ Partida Valderromero.

Acotadas las superficies en que 
Leñas de pino.
Acolladas las superficies en que
El ganado cabrío sólo pasará en 

de-pino y roble.

se han realizado cortas en los últimos años.

se han realizado cortas en los últimos años. El rematante permitirá la encada del
los trozos yermos, sin arbolado.,30 est. de lena gruesa de pino y 60 de roble. Menudas dé ramiifa

Acotadas las superficies en que se- han realizado cortas en los últimos anos. 
Prohibida la entrada de cabrío en las zonas de pinar.

Leñas menudas de boj, aliaga y coscojo.

M.C.D. 2022
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NUMERO DEL CATALOGO 
Y 

NOMBRE DEL MONTE
Cabida 
pública PERTENENCIA

Clise 
de 

disirute

PRODUCTOS PRIMARIOS '
MADERAS

árboles Mi?

LEÑAS '
Tasación

Epoca de disfruteucuesas
Estéreos

Menudas 
Estéreos

1 Su per
' Jcie Lanar Cabría Otros

PASTO 
i

Tasación

Pesetas

S - .

Epoca de disfrute

CULTIVOS PIEDRA

Has.
' Tasación

. Pesetas
Metros
cúbicos

Tasación

' Pesetas

*

.^tados de Ios aprovechamientos vecinales y por

OBSERVACIONES

188 ‘ Plana 
Idem

Mayor" 424 Escó ...
Idem V 200 1.000 1 oct. a 30 abril

424 1-200 48.000 . Anual

189
190
191
189
190
191

“Artasu, 
“Monte 
“Monte 
“Artasu,

Hoyas, etc.” ... 
Alto" ...............  

Bajo y Siviella" 
Hoyas, etc." ....

480
1.420

500

192

193

194
195
196

197
198
199
197
198
199
302

203
204
202
203

204

207

207a

308
209

208
209

210
211
212
213
214
215

"Monte Alto" ..................  
"Monte Bajo y. Siviella"

“Común o Blanco" ...........
Idem ............'.......................

“Pinar, Selva y Puyarenas" 
ídem ..... .......................

260

114

Fuencalderas 
Idem .... 
Idem ..... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ....

Isuerre
Idem 
Idem 
Idem

s 
s 
s

50

30' 3.000
380

1.420 
. 500

1.300 26 40.560 Anual

5 " 625

Leñas menudas de roble y boj. Acotadas las superficies en que se realicen cortas.

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal conforme se establece. Prohibido el pastoreo en zonas repobladas.

S 
V 
s 
V-

501 258 205

Canales y Sisallo' 400 Lobera de Onsella S 324

100

" Forcos y Puipalanca" ......... ........ • 60 y flpjii S ■ «t ■ * ee
“Solano Alto” ......................... ......  230 I ílí*rn s i, ee y,

Idem ..................................... Idem ..................... ....................... V 1 ■
‘ Gabarri" ................................... ...... 1.041 I .ordés • s •• - •« y,
"Anisal y Valbuena" .......... .......  300 Idem ...................... ...................... s 99

“El Sacal" ................................ .......  300 •« 9* ’

“Gabarri" .................................. Idem ................. v HU)
“Anisa l y Valbuena" ................ Idem v
“El Sacal" ................................. Idem v M ..
“Fayanás" .................................. ...... 4.000 Luesia ............................ .......... -.......... s 2.075 124 350

Idem ...................................... 11 Idem ...................... 2.196 642

“Iguarela y Artasu" ......................  100 Idem ...................... ...................... s
"El Val" .................................. ....... 2.700 Idem ...................... ................ s
“Fayanás" ................................... ídem y
“Iguarela y Artasu" ............... Idem ...................... ................... V ee '
“El Val" .................................... Idem ...................... ................... V 300 150

102

Anual

1.000 1 ocL a 30 abril 100 6.000 Anual

260 300 9.000 Id.
100 30 9.900 Anual123.925 Anual 114 100 3.500 / ' Id.500 1 oct. a 30 abril y» 20 2.600 Id.

61.125 Anual 400 )
ti

. , >» 60 586 17.580 1 abril a 30 setbre.
. *1. 230 164 5.740

100 7.001)
1.041 i

150 700 40 42..300 Anual
150 )

2.500 1 ocL a 30 abril » 99 99 w
99 1*

w 99 . 99 99 ‘

55.208
301.680

Leñas gruesas de roble y 
de 5 años. El Guarda

encina.
Forestal

Rigurosamente prohibido el pastoreo del
fijará los acotados al ganado cabrío.

ganado cabrio donde existan pinos o cortas a menos

-IP“dí Ve?ML A'?la^li a loda cla,e dc ««“í" laB ™P«rfieie« ™ 1„5 5 
1 cohibida la entrada del ganado cabrio e„ los lugares donde pe hayan realizado cortas en los últimos 5 años.

Leñas de boj y aliaga.

6.750 1 oct. a 30 mar.

últimos años.

Pinar, Cingla y Sarda"
Idem ..... ........................

Corrochano y El Boyal'
Idem ..............................

“legran"
“Samirier' 

Idem .
“Logran" 
“Samitier”

“Corraliza 
“Corraliza 
“Corraliza 
“Corraliza

del 
del 
del 
del

Cercito"
Lugar" ...
Valles" . 
Villiella"

“Paco y sus Falderas" 
"Sierra o Monte Alto"

210 “Corraliza del Cercito"
211 "Corraliza del Lugar"
212 "Corraliza del Valles"
213 “Corraliza del Villiella

“Paco y sus Falderas' 
"Sierra o Monte Alto’

214
215

217

218

219

220

2)81

222

“Bardipeña" ..
Idem .........

“Belbún" ........
Idem ..........

“Gabarri" ..... _.
Idem ..........

“Huyerma" ......
Idem ...........

“Moncin" 
ídem ......

“Paco de Orba
Idem ...»......

250

100
300

200
300
416
680
272
574

574

1.337

426

1.285

1.051

500

1.060

223

224

Pardina de Rienda"
Idem ..............:.......

Soto Casquetes" ....
Idem ......................

5?2

100

225
226

“Valoscura" . 
“Valmediana"

190
100

227 Sierra de Leire"
Idem ...............

1.614

228

230

“Pardina 
Idem 

“Picanido
Idem .

de Baniés 110

407

231

232

233

234

235

“La Sierra" 
Idem ...

Alto de 
Idem

‘Mentes
Idelii

Santa Crue"

Blancos"

“Paco de la Magdalena 
Idem .. ..................

“Sierra del Solano" ....
Idem ...........................

“Val, Valiciella y otros" 
Idem .......................

2.279

165

420

280

200

126

Mianos 
Idem 
Idem
Idem

Pintano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

RueSta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Salvatierra de Esca
Idem ......... . ......
Idem ..................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ......... :........
Idem ...................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ...................
Idem ....................
I dem ...................

Sigüés 
Idem 
Idem 
Idem

Sos del
Idem

Tiermas
Idem

Rey Católico

Uru^astillo 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem

Undués de Lerda 
Idem . .......

Undués
Idem

Pintano

S 
V 
s 

V

100 200 5.000 1 oct. a 30 abril

100 200 5.000 1 oct. a 30 abril

Idem 
Idem, 
Idem 
Idem

Urriés
Idem

v S 
s

s
V 
v

504 205
200
164

200 7.000
100.860

1 oct. a 30 abril 
Anual

S

S 
s
S 
s

520

4

215

200 200 5.000 1 oct. a 30 abril

3.100 2.200 "
300 "

1.500 "

6(r
20
30

100 200 99

2.700 60
'» 99 w

f 100

102 300 99 99
99 w 99 99

250 450 99 40o» >•

mo
300 400 20

» í 19 * 99

99 * 99

99 99 99

75.000

6.000

10.500

24.158

20.800

1

1 julio a 30 setbre.
15 febrero a '30 abril
1 octubre a 15 dcbre.
1 octubre a 30 junio 
diciembre a 30 junio

Anual

Anual

Id.

Anual

150 118.350 Anual

200
300
416
680
122

574

2.000 • 70.000 Anual

8
60

3

23
12

25

5
1

15
8
6

10
2

32

1.000
7.500

375

2.875
1.500

3.125

625
125

1.875
1.000

750 
USO

250
4.000

*

repoMada9 ° de COrla re<ÍOTte- Se aumentan este año 40 cabezas de ganado vacuno por haber pasto para 
. cote giiiiaGo. , \ • “ i

Leñas de roble y mata baja en el rodal 20, junto al corral de Valentina.

En zona consorciada con el P. F. del E.
E1 ToTúítimor^o^ñÍ enlrada del ^nado vecinal. Rigurosamente prohibida la entrada del ganado en las zonas cortadas en

El cabrío de dula sólo pastará en la zona qqe se delimite por el 
de roble y boj.

Acotadas las superficies cortadas en los 5 últimos años.
Leñas de pinos defectuosos.

1 veñas de roble y boj.

Guarda Forestal desprovista de toda clase de arbolado. — Leñas

Leñas de roble.

Leñas de

Acotadas

roble. La madera de árboles derribados.

las superficies en que se han realizado cortas en los últimos años.

V
V 
V
V

S
V .99 200 8.000
s 99 »9 99

V 9» 200 8.000
s ’T 99 99

V 99 *» •• ' 99 te

s 500 300 210 163.650
V 99 •• 99

s 79 99 , 99 '9

V 500 5.000
s 593 ;i3 235 181.622

V 99

s 99 M
V 99 99. 100 99 2.000
s - v 99

V 0 " 100 2.000

s 99 • „ 99 99

s 9' . ,1 9' 99

s 
V

99 99

2 DO 1.000

s 99 99 19 yy
V - 99 1 -i- 19 19 y,
s 99 • 19 »

V 99 "a . $> 99 . ■ b
s ' S9 •

•
99

V 9' .500 leOOO 12500

s 99 11 >1

v - - ’ i» • 200 1.000

s 99 M 99 yy
V 99 * * *

s 2.000 99 50.000
V 77 99 . 99 •»
s 1 » 99 M 99 99

V 99 91 200 200 5.000

s 99 91 91

V 99 99 n 300 1.500

1

1

1

' 1 oct. a. 30 abril

oct. a 30 abril

Anual

1 ocL a 30 abril 
Anual

1 oct. a 30 abril

oeL a 30 abril

oct.

oet.

oct.

a 30

a 30

a 30

abril

abril

abril

Tarazón»
235a “La Calera" ....................... 23 Alcalá de 

Idem . 
Idem .

Moncayo ........... .......... s
.......... s235b "Los Valles y Valdomar" ......... .... 67

11 Idem ..................... 200
236 “Alto Pradillas" ........................ 316 Añón de 

Idem 
Idem 
Idem .

Moncayo ....................... V240 “Rebollar" ............................ ’ .... 428 ..
2543 5.258241 “Valdeabeja” ................. .... 516 yy e.

236 “Alto Pradilla" .. .... 316 ........  —
s yy • y 91

237 “Dehesa del Raso" ................. ..... 1.177 Idem .
Idem .

.......... s 
s

ee
238 "Hayadal" ............................. . .... 171 ye yy ee
239 Hoya y Orcajuelo ............... .... 2.166 Idem .

Idem .
Idem .

..........  s

..........  s

........ s

240 “Rebollar" ......... L... 428
241 “Valdeabeja" .............. ;................ .... 516 » *

91 99

99- 99

2.400 1 Oct. a 30 abril

n , 99

31.480 1 oct. a 30 abril
99 99 .

99 99

99

99 ' " 91 *

99 yy
a

99 99

99 • • 99

420

1.337 600 18.000 Anual . *

416
20 2.500

1» 1# >y yy
2 2501.285 250 12.000 Anual■a yy

1.051 250 » 14.000 Anual . ' <
5 625

yy y y ee
8 1.000250 300 9:000 Anual♦9 19 w 0 «e,

N 99 >f 99

1.000 170 60 21.200 Anugl 15 1.875
592 600 • „ ' 21.000 1 octubre a 30 junio 0 • *

30 6.300 1 octubre a 30 abril 40 5.000
100 x 230 9.200 1 octubre a 30 junio

10 2.100 1 octubre a 30 abril »»

190 300 5 • 100 31.856 Anual SI
100 200 5 7.350 Id. «

1.614 3.000 105.000 1 octubre a 30 junio . w . »

10 1.250

110 700 -» ss 25.000 Anual
9* 9* 100 12.500300 700 99 45.000 Id.,, 99 180 22^002.000 7.000

99
50.000 1 octubre a 30 junio

10 1.250
165 200

9> "
14 9.940 1 octubre a 30 juníe »

300 10.500 Anual

• Leñas de roble.

Leñas de robje.
Acotadas las superficies en que se han realizado cortas en los

Acotadas las superficies en 
Leñas gruesas de las copas

que se han realizado cortas 
abandonadas en las últimas

28 Se prohíbe el pastdreo en zonas repobladas.

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
Leñas de roble y encina. x ,
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
Leñas de roble y encina.

Segundo año del quinquenio subastado.

Leñas de boj, aliaga y roble bajo.

5 últimos años.

en los últimos 5 años, 
subastas de maderas.

Las leñas gruesas de roble y encina, las menudas de boj, aliaga, ete.

Leñas de roble bajo, boj y aliaga.

9 1.125
280

200

126

280

150

200

60
5

»

200
600

1 ” 99

. * yy
99 99

316 /
825 (
271 /

1.940 \
428 ;
347

4.500 180 25

7.000

5.250
3.600

7.000

1.600
4^00

132.500

Anual

Anual 
Id.

Anual

Anual 
Anual

Anual

750
Leñas de roble.

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
Lenas de boj y roble. Se respetarán derechos Mancomunidad con Pintano. El aprovechamiento se hará sin dejar matas de boj en 

la/rcm de corta. El ganado c»brío no podrá pastar ni atravesar zonas con roble, encina o pino.

/Leñas de roble bajo y boj. r

99 99 99 99

9* 99 . 99 99

37 4.625 w

24 3.000 99 99

33 4.125 » 99

40 5.000 99 w

99 f* 99 H

U 99 y> 99

H »• yy 99

n >• yy ye
N » / W t»
>y 99 M ye

Leñas bajas.

Leñas de íebollo. Corta parcial en Rodales 21 y 22, dejando dos pies por mata.

Pastos por subasta en los seis montes, prohibiéndose la entrada de ganado cabrio en los números 237 y 240.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Num. 4.082

JUZGADO NUM. 2
L. Luis González Quevedo y Monfort, 

Magistradc y Juez de primera ins
tancia ejerciente del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;

\ Por el presente se hace saber: Que 
en el juicio ejecutivo número 396 
de 1960, instado por D. Luis Beltrán 
Vicente, representado por el Procura
dor D/Juan- M'anuel Escudero, contra 
den Jesús M. Remón Armas, se sacan 
i. la venta’en pública subasta, por pri
mera vez, los siguientes bienes:

1, Un comedor compuesto de mesa 
ovalada, trinchante con luna mural, 
seis sillas tapizadas en color beige, 
dos sillones igualmente tapizados, un 
tresillo tapizado en tela de seda de 
parecido (color y dos sofás. Tasado 
en 15.000 pesetas. -

2. Un dormitorio compuesto de ar
mario de tres cuerpos, tres puertas 
cfn luna interior, un comodín, un 

.■ ec.ctei y una mesita, haciendo jue
go todo ello y de color" claro. Tasado 
en 4.000 pesetas.

3. Otro dormitorio compuesto de 
armario ropero de cuatro puertas con 
luna interior, dos sillones y un se
creter. Tasado en 3.500 pesetas.

4. Una sala-recibidor con cuatn* 
sillones, un. sofá tapizado en tercic- 
p- lo color café y una vitrina con tres 
tíiaiUeí de cristal. Tasado en 3.000 pe
setas.

Total, 25.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en ía 

‘sala-audiencia de este Juzgado el dia 
22 de septiembre próximo, a las doce 
8b su mañana, y para tomar parte 

, en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 % de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
icauisUos no :erán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos torceras partes de la tasación. 
' que les bienes e hallan en poder 
d i ('.mandado (San Vicente de Paúl, 
número 30). •

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
une.—El Juez, Luis González.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm 4.086

JUZGADO NUM. 2
D. Luis González Quevedo y Monfort, 

Magistrado, Juez- de primera ins
tancia ejerciente del Juzgado nú

. mero 2 de Zaragoza; <
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y con el 
número 239 de 1959 se tramita juicio 
ci^'utivo promovide por D. Andrés 
Nicolás Polo, representado por el Pro
curador D. Joaquín López Español, 
centra “Comercial del Automóvil”; 
(D. Victoriano Burilfo Alcaine) en el 
que se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, un camión 
marca “Dodge”, matricula B-64662, 

] con motor “Hispano-Suiza”, transfor- 
| mado en “Diesel”, con motor desmon- 
¡ tado y desguazado. Tasado en 50.000 
¡ pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
salaraudiencia de este Juzgado el día 
21 de septiembre, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 % de la tasación y acre- 
r iiar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 

i las dos terceras partes de la tasación.
. Dado en Zaragoza a veintiséis de 

agoste de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Juez, Luis Quevedo.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.101
TARRASA

Pur el presente se hace público 
que por el Sr. Juez de primera ins
tancia del "partido se ha dictado con 
fecha de hoy auto por el que se de
cíala a la entidad “Cosuba”, S. A., en 
estado de suspensión de pagos; y por 
ser el activo superior al pasivo en el 

de insolvencia provisional, y én con
secuencia se convoca a sus acreedores 
a Junta general, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
oía 29 de septiembre próximo, a las 
once de su mañana.

Tarrasa a veintisiete' de junio de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

PARTE NO OF$C2 AL

Núm. 4.095 .

REGION AEREA PIRENAICA

Junta Regional de Adquiste iones
El dia ¿JO de septiembre de 1961, a 

las once horas, en el local de la 
Junta de Adquisiciones (Calvo Sotelo, 
número 4, L- izquierda), se celebra
rá subasta para la contratación "del 
suministro de combustible para cale
facción para atender las necesidades 
de esta Reglón Aérea durante el pre
sente año, por un imp'orte de pese

- tas/ 362.370’50.
i La documentación correspondiente 
¡ podrá examinarse en las oficinas de 

la citada Junta, en él Parque de In
tendencia de Zaragoza y en los De
pósitos de Intendencia de Barcelona, 
Logroño y Reus.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 30 de agosto de 19bl.— 
El Secretario, Teodoro Azcona Súber- 
viola. ' .

Núm. 4.057

HERMANDAD SINDICAL
Dó LABRADORES Y GANADEROS 

DE FUENDEJALON

Por término de quince dias y a Iq s  
efectos de reclamaciones se halla ex
puesto al público en esta Hermandad 
el reparto formado para el cobro del 
arbitrio provinóial sobre la riqueza 
agropecuaria correspondiente al ejer
cicio de 1960. 1 ,

Fuendejalón, 30 de agosto de 1961. 
El Jefe de la Hermandad, Angel Zueco.

PRECIO DE INSERCIONES Y 
in s ene io nib

Se gohcjthrAD del Excsn. Sr. Gobernador avU ,

Serán de par «dan las tnaeroonee obligatoria» o vóiuniáMl» q u » 
.o ertén exceph idüa por dispoeidón leeal

Precto: En la “Parte oacial". 6 ptai. por linea o traocM*i «
IX Parte no O&irJ". 10 peseta» por linea o fracciot

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
i • PRECIOS DE SUSCRIPCION

inmes.tr.  ................................................  90 peseta».
íBtóeetr* ............................:.................  180 —
sán .........................   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ......... 250 —

\nn>rrn meitn: 3 pta». año corriente, y 5 ptal. loe de afio» a»- 
'enoret

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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